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Exp.: A/SER-006462/2019 
 

 
 

ORDEN 
 
 
 
 
 

 

 

 
          De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017,de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes 
   
          Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 
denominado “MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 47 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA” promovido por la Secretaría 
General Técnica, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 22.688,43 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, Sección de Economía y Hacienda, dispone, 
de 47 equipos multifunción (fotocopiadoras) en propiedad, que dan servicio a la mayor parte 
de los Centros Directivos y unidades administrativas de la sección de economía y hacienda 
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 
El pasado 8 de junio de 2018, se extinguió la vigencia del Acuerdo Marco 05/2013 de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Estado, para el 
suministro de impresoras, equipos multifuncionales y escáneres, a cuyo sistema de 
centralización se encuentra adherida la Comunidad de Madrid y a través del cual se formaliza 
el servicio de mantenimiento de los equipos objeto del contrato. 
En la actualidad, el nuevo Acuerdo Marco se encuentra en trámite por parte del Estado, no 
siendo previsible que esté resuelto antes del 31 de diciembre de este año 2019. Por tanto, no 
existiendo en la actualidad catálogo en vigor del Estado para la contratación del servicio de 
mantenimiento de estas máquinas y en tanto se aprueba el nuevo acuerdo marco, la Junta 
Central de Compras de la Comunidad de Madrid dictó, con fecha 9 de julio, una resolución 
por la que se autoriza a los Órganos de Contratación de la Comunidad de Madrid a que 
tramiten las adquisiciones de estos bienes fuera del sistema de centralización, conforme a lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
El servicio que se pretende contratar con el presente expediente comprende el 
mantenimiento preventivo, correctivo, sustitución de consumibles, retirada de tóner usado, 
etc. de todas las fotocopiadoras relacionadas en el Anexo I del pliego de prescripciones 
técnicas, para el periodo junio a diciembre de 2019, que como se indica al principio dan 
servicio a la mayor parte de las unidades de la sección de economía y hacienda en diversas 
sedes, por lo que para el normal desarrollo de sus actividades es preciso garantizar el 
funcionamiento de las mismas. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
P.D. de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda 

Orden 14/9/15, B.O.C.M 17/9/15 
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